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http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015
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Artículo 22. La Secretaría participará de los acuerdos y convenios con la 
Federación, otros Estados, Municipios y organismos auxiliares o 
particulares con el fin de elaborar, aplicar y evaluar en conjunto los 
programas de trabajo necesarios en los que se describan las acciones 
coordinadas y concertadas que realizarán para desarrollar las campañas 
que se establezcan, procurando preferentemente que éstas sean 
preventivas y con la debida oportunidad y difusión, conjuntando los apoyos 
que cada una de las partes se comprometan a aportar. 
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Artículo 15. El titular de la Secretaría de Despacho tendrá las facultades 

siguientes:  

… 

I. Representar legalmente a la Secretaría ante cualquier instancia II. 

Establecer, dirigir y controlar la política de la Secretaría, así como programar, 

coordinar y evaluar, en términos de los ordenamientos aplicables, las 

actividades del sector. Al efecto, aprobará los programas respectivos de 

conformidad con los objetivos, metas y políticas que determine el Gobernador;  

… 

XXIX. Atender, conforme a la suficiencia presupuestal, la demanda de 

solicitudes de apoyo económico para la realización de actividades productivas 

de los sectores agropecuarios, rurales, pesqueros y acuícolas;  

XXX. Fomentar, conforme a los programas en la materia, la organización, 

capacitación y asistencia técnica a los productores agrícolas y frutícolas; 

XXXI.Promover el crédito y seguro agrícola y frutícola;  

XXXII. Efectuar las acciones de coordinación con autoridades federales, 

estatales o municipales, con el objeto de que los productores cuenten, con 

suficiencia, calidad y oportunidad, con los insumos para la producción;  

XXXIII. Estimular el establecimiento de empresas proveedoras de insumos, 

equipo e implementos agrícolas, acordes a las necesidades del Estado;  

XXXIV. Propiciar la concertación de acciones entre productores y 

dependencias oficiales, que permitan el fomento de patronatos de productores 

de semillas y material vegetativo mejorado, para cubrir las necesidades del 

Estado;  

XXXV. Proponer, apoyar y, en su caso, ejecutar las obras de infraestructura 

agropecuaria, pesquera, acuícola en cooperación con el Gobierno Federal, los 

Municipios y las organizaciones de productores; 

 XXXVI. Promover, apoyar y realizar en su caso, campañas para prevenir y 

combatir las plagas y enfermedades que atacan a las especies vegetales del 

Estado;  

XXXVII. Promover la creación de organismos y mecanismos que permitan el 

control de la comercialización por parte de los productores, de los insumos y 

productos agrícolas y pesqueros así como fomentar la comercialización y 

producción de cultivos y especies con demanda internacional; XXXVIII. 

Gestionar lo necesario para que los precios de garantía y de mercado de los 

productos agrícolas, frutícolas y pesqueros se fijen con equidad;  
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XXXIX. Fomentar la creación, la organización y el desarrollo de industrias 

relacionadas con la producción agropecuaria, frutícola y pesquera que se 

genera en la Entidad, en coordinación con la Secretaría de Desarrollo 

Económico y Portuario;  

XL. Promover y apoyar la investigación básica y aplicada ligada a la 

problemática agropecuaria, frutícola, pesquera y acuícola estatal, así como 

fomentar la divulgación y adopción de las tecnologías y sistemas generados, 

que aumenten la producción y productividad del campo;  

XLIV. Fomentar y controlar los servicios agrícolas que establezca el Estado, 

tales como: distribución de semillas mejoradas, fertilizantes y centrales de 

maquinaria entre otros;  

XLVIII. Asesorar y capacitar a las organizaciones de productores e impulsar 

programas de desarrollo ganadero;  

LI. Efectuar las acciones de coordinación con autoridades federales, estatales o 

municipales, con el objeto de que los productores cuenten, con suficiencia, 

calidad y oportunidad, con los insumos para elevar la producción y 

productividad ganaderas 

… 
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http://www.ivai.org.mx/I/Lineamientos_Organizacion_Archivos.pdf
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